RES. 1249/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1- 0008446, Ent. N° 1298/16)

VISTO:  La Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE) remite antecedentes relacionados con la realización de un llamado de ofertas a Instituciones Financieras  por un préstamo a recibir por AREAFLIN S.A. siendo UTE su garante;
RESULTANDO: 1) que AREAFLIN S.A es una sociedad anónima adquirida por UTE que actualmente está llevando adelante el proyecto eólico Valentines para lo cual suscribió un contrato con GAMESA EOLICA S.L y GAMESA URUGUAY S.R.L.;

 2) que a los efectos de cumplir con el proyecto, AREAFLIN S.A. requiere se gestione financiamiento de corto plazo  de hasta U$S 100:000.000 por un plazo máximo de 12 meses el cual será cancelado con la obtención del financiamiento de largo plazo; 
3) que por Resolución del Directorio de UTE de 26 de noviembre de 2015, se resolvió:

 a) Autorizar que UTE gestione el financiamiento solicitado por AREAFLIN S.A. por un monto de hasta U$S 100 millones de dólares estadounidenses;
b) Aprobar, en el marco del préstamo a suscribir por AREAFLIN S.A., que UTE sea garante de dicha operación;

c) Autorizar la realización de un llamado de ofertas a Instituciones financieras en las condiciones establecidas;

d) Oficiar al Ministerio de Economía y Finanzas solicitándole las autorizaciones dispuestas por el Artículo 334 de la Ley 18996 de Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal Ejercicio 2011;
4) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de 20 de enero de 2016 acordó señalar que de acuerdo con la competencia asignada legalmente a UTE, el Organismo podrá ser garante del préstamo;
5) que en la oportunidad se remite antecedentes del llamado a ofertas realizado por AREAFLIN S.A y Resolución de Directorio de 12 de enero de 2016 mediante la cual se resuelve:
- Tomar conocimiento del resultado del llamado a instituciones financieras para el financiamiento solicitado por AREAFLIN;
- Mandatar a los representantes de UTE en AREAFLIN S.A. a votar afirmativamente la contratación de los préstamos a suscribir con el Banco BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA URUGUAY S.A. (BBVA) por un monto de U$S 23;000.000 y con los Bancos SANTANDER S.A e ITAU URUGUAY S.A por un monto de U$S 77:000.000;                     
6) que las ofertas adjudicadas se detallan de la siguiente manera:
- Oferta 1, BBVA: U$S 23:000.000, 1,5 % de interés lineal anual, pago de intereses y amortización a los 12 meses desde la fecha del primer desembolso;
- Oferta 2, Banco Santander S.A y Banco Itau Uruguay S.A, U$S 77:000.000, 1,74 % de interés lineal anual, pago de intereses y amortización a los 12 meses desde la fecha del primer desembolso;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, con fecha 20/01/2016 no formuló objeciones a que UTE fuera garante del préstamo de referencia, señalando que oportunamente se debería remitir al Tribunal de Cuentas el llamado a realizarse;
2) que el llamado realizado por AREAFLIN S.A, persona de derecho privado, se ha efectuado según lo previsto en la Resolución de Directorio de UTE de 26/11/2015 (Resultando 3);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tener por cumplido lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas con fecha 20/01/2016;
2) Devolver las actuaciones.
bf                         
